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  ESCRITURA PUBLICA DE AMPLIACION DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

| : BIENES HEREDITARIOS DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR VICTOR 

| ARGEO MERO VELEZ: SOLICITADA POR LA SEÑORA KATIUSKA 

ARANELLY GARCIA GARCIA, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN 

REPRESENTACION DE SUS HIJOS MENORES DE EDAD VICTORIA 

STEFANIA MERO GARCIA Y VICTOR ALEJANDRO MERO GARCIA.     
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GARCÍA, por sus. piooto derechos y.en representación. de: sus s hijos P 
e : 

menores “de Cdad” VICTORIA 'STEFÁN! ¿MERO - “GARCIA Yo VICTOR s 

| .” SS OÍ 
    
    

  

| ALEJANDRO N MERO GARCIA, de naciona lad- ¿cuatoriana, de: treinta y 
Mo xs 

ocho años. de edad, deséstado civil viudl ] “de ocupación ama de « casa,      

    

     
   

domiciliada en e parroquia A sn Calderón del cantón Portoviejo; 

capaz ante) para pode ; 
A £ 

doy te xy mel presentó! isu cé 
  

deyúcita y alstoriza al suscrito tario! a-verificar sus datos en el Sistema 

Ágtgrmático| ¡del Registro Civil d Bien enterada del objeto ' y 

resultados de esta escritura, a la gue:procéde: libre y voluntariamente; 
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es" una de AMPLIACION DE POSESION EFECTIVA DE BIENES HEREDITARIOS, 

la misma que se rige por las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de esta escritura, por 

sus propios derechos, la cónyuge sobreviviente del causante señor 

VICTOR ARGEO MERO VELEZ, señora KATIUSKA ARANELLY GARCIA 

    
      

    

    bdón Calderón del cantón 

  

¡capaz para« contratar y obligarse. SEGUNDA: 

propiós. derechos Y en tepresentació 

VICTORIA STEFANIA "MERO GARCIA 

       

  

   
    

      

MERO VELEZ, después, ES lo cual eli € cionado Notario les conce lá 
EN e 

mediante acta notarial la POSESIÓN: E ECTIVA PROINDIVISO DE LOS 
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BIENES dejados por; el mencionado causante. En la mencionada 

solicitud y al feteptársele su laración juramentada solo hizo constar 

los, siguientes bienes; “L- Un shículo! ¿marca ISUZU, placa GORO5A45, 

¿clase camión, tipo CAJON- C, añ : 1993 “modelo NPR, Motor 456413, 

    

  

color 1 Y 2 azúl, chasis NLDES608, ¿peso ¿00 T; .cilindraje 4000. ,2;- - Un  
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sus intereses y de sus representados. Usted señor a]
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eS VIUYION 

TERR sírvase proceder a dejar constancia mediante acta notapíal de 

esta ampliación de Posesión Efectiva de bienes hereditarios e insertar si 

es necesario las cláusulas de estilo para la completa validez de este 

instrumento. escritura Hasta aquí la minuta que queda elevada 

pública, la misma que se encuentra firmada por la Abogada ANA 

CECILIA MENDOZA LEDESMA. Matricula No.13-2016-178. FORO DE 

'KA KATIUSKA ARANELLV GARCIA GARC 

E C. No. 130996063' 9 

CIANA VEL Lago 
ANA DEL CA Ar 

o OTE ELA 2; 
po 

Es
 

A
 

e
S
 

on
o 

14
 

PO
RT

O 
E
A
S
 

199
 a
e v

r 
a
 

e
a
 
do
 

Ar
Tr

ÓN
 

ee
 

En
ro

n 
e
e
 

e
 

on
a 

AS 

AB. ATANACIO ALFRED IMONGI SANTOS - 

    NOTARIO PÚBLICO O: "AVO DELCANTÓN 
00M DO O O E 0 0 0 

Ah Alfrada limanri Canto 

 



  

  

  

chasis YK1109015624, peso 2, cilindraje 2200. 3.- Un vehículo marca 

SUZUKI, placa HA350M, clase motocicleta, tipo paseo, año 2006, .; 

modelo AX100, Motor 1E50FMG509123, color 1 y 2 rojo, chasis | 

LC6PAGA1250825407, peso 0.25T, cilindraje 100. — 4.- VALORES POR 

COBRAR DE LA CUENTA DE AHORROS No.4501695267, que el causante 

mantenía en la COOPERATIVA DE AHORRO Y: CREDITO. 29, DE OCTUBRE. 

    

5.- Derechos Posesorios en un; AGE “de te eno" Ubicado. en «el sitio 

  

Bijahual de la proque pl Cálderón. s el ca nté Portoviejo. 6.- 
    

is es y ¡seis TERCERA: 

AMPLIACIÓN, DE POSESIÓN EFECTIVA po ir l: de * estos 

'antecedentes, a compareciente. libre, Y voluntariamente “solicita la 

ampliación de” dicho - instrumento p público “€ ectara: bajo: juraménto que 
O 

el causahte VICTOR ARGEO MERO VELEZ más de los bienes» que se 

      

          
      
    

detallarón en la posesión efectiva celebrada el viernes seis de mayo: de 
s SEL? : 

dos mil diez y seis; ¿anto el Not: úblico Octavo del cantón Portoviejo, 
a, 

gh 
también poséla NOVENTA Y CÍN: (95) ACCIONES DE UN VALOR DE 

He 
Ex 

  
UN DÓLAR CADA; UNA EN LA: MPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA: LA ¡CANTERA DE SAR ACIDO:S.A. CUARTA: CUANTÍA. La 
F 

¿oilahtía es 5 Indeterminada, QUÍ CE ¿TACIÓN.- La compareciente 

/ acepté todas y cada, una de las c usulásíque: contiene este instrumento 
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A FAVOR DE LA SEÑORA KATIUSKA ARANELLY MN GARCIA, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS Y EN REPRESENTACION DE SUS HIOS 

MENORES DE EDAD VICTORIA STEFANIA MERO GARCIA Y VICTOR 

ALEJANDRO MERO GARCIA. 

En la ciudad de Portoviejo, cabecera cantonal del mismo nombre, 

provincia de Manabí, República del Ecuad , hoy jueves, veinte: y cinco     

  

      

   

  

  
de enero del año dos mil diez y/ócho; te ÍA Abogado ATANACIO 

y ényinue de que, en la 

ines! “celebrada, en “esta 

    

    señora KATIUSKA ARANELY SAÑCIA GA a A, “Dor sus propios. derechos 

y en representación desús, hijos. menores de edad VICTORIA STEFANIA 
POS 

MERO GARCIA A, VICTOR: ALEJANDRO MERO GARCIA, cónyuge 
¿e S 

sobreviviente? Ni herederos e 

  

     
    

esión de bienes del señor VICTOR 

aRGE0/MERO/ VELEZ, no se ncluyó las NOVENTA Y CINCO (95) 
  

NA: QUE EL CAUSANTE POSEIA EN LA 

dE: CARGA PESADA LA CANTERA DE 

ACCIONES DE UN DÓLAR CAD/ 

¿COMPAÑÍA, DE TRANSPORTE 

    

' SANPLACIDO Ss: A, 'contedo a la señora, 'KATIUSKA ARANELLY GARCIA 
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   Wy 7 239 Yario nd e 
Vr var 130 sta 

Vayan var 

menores de edad VICTORIA STEFANIA MERO GARCIA /Y VICTOR 

ALEJANDRO MERO GARCIA, en forma común y proíimdiviso, SIN 

PERJUICIO DE LOS DERECHOS DE TERCEROS, la posesión fefectiva de las 

NOVENTA Y CINCO (95) ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA QUE EL 

CAUSANTE POSEIA EN LA COMPAÑÍA DE 7) RTE DE CARGA 

y que se concluye la 
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130996063-9 . 

  

C. CNO. o 

PÓR SUS PROPIOS DERECHOS Y EN'RÉP 
  

¡MENORES DE EDAD VICTORIA STEFANIA 
ALEJANDRO MERO GARCÍA. > 
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Í UPERINTENDENCIA 
dr] DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de ta Compañía: 
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( COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA SAÑTERA DE SANPLACIDO 
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S.A. 
_—L. 

Situación Legal: ACTIVA £ 

1 MEDIDAS 
No. IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡ACIONALID, TIPO DE CAPITAL SGAUTELA 

INVERSIÓN 
RES 

1 1305037960 YALA VILLAVICENCIO JOSE IVAN ECUADOR A NAGIONAL $ 100900 N 

2 1300017405 BERMEO MURILLO MODESTO BOLIVAR ECUADOR NACIONAL $ 10000 N 

3 1307762540 CHAVEZ MACIAS ANGEL sn A ECUADOR »hguonaL gro N 

4 1307282473 GARCIA GARCIA DOVER ep Sigo NACIONAL $ 950000 N 

5 1309960639 GARCIA GARCIA rara ARANELLY ECUADOR N NACIONAL N g 50000 N 
JN, A 

6 1309910485 GARCIA cARCglosERmA ALEXANDER ECUADOR sua. No $ 100000 N 

7 1309548376 suena ANGEL OMAR ECUADOR NACIONAN | A g 50000 N 
IN, 

0000 5 8 1301606834 [AGO MACIAS RAMON LORENZO ECUADOR NACIONAL 7 NO 
A 5 

NT 9 són INTRIAGO VELEZ VIANNEY MARLENE ECUADOR NACIONAL e ME 

10 1310559875 ÑIMENEZ ANTON ROBERTO JOSE ECUADOR NACIONAL $ 100% N X 

0000 E 11 1305937150 IMENEZ MENDOZA MARCOS BENJAMIN ECUADOR NACIONAL $ 100' NX N L 

0000 2 12 1304251034 OOR TUAREZ ANGEL CUSTODIO ECUADOR NACIONAL $ 100' a 
<= 

0000 m 13 1308310737 MACIAS PARRAGA BERNY AMADOR ECUADOR NACIONAL $ 100' NO 

14 1307577905 MATO MERO TEDY FABIAN ECUADOR NACIONAL $ 10000 | N 

15 1308353877 MEJIA PINARGOTE JOFFRE WILMER ECUADOR NACIONAL $ 10000 ] N 

16 1305953885 MERO VELEZ VICTOR ARGEO (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL $ 950000 / / N 

17 1303250938 NOLINA CEDEÑO JOSE FREDY ECUADOR NACIONAL $ 109000 / N 

18 1303671562 MORA GILER EDUARDO ALFREDO ECUADOR NACIONAL $ 100%" N 

19 1308720705 'ARRAGA CEDEÑO MARCOS ANTONIO ECUADOR NACIONAL 510000 N 

20 1303256760 'ARRAGA PICO VICENTE RENE ECUADOR NACIONAL ¿$ 50000 N 

í 
21 1302396542 SANCHEZ CEDEÑO FRANCISCO HERMINIO ECUADOR NACIONAL P 400:e000 N 

, 
22 1307057529 LURDANIGO INTRIAGO YANDRY DANILO ECUADOR NACIONAL | $ 1000000 N 

23 1305841072 VELEZ CEDEÑO PEDRO ECUADOR NACIONAL | 5 9500 N 

24 1307105146 ZAMBRANO MENDOZA MARIO CECILIO ECUADOR NACIONAL A $ 1000000 N 

25 1304486424 ZAMBRANO PONCE GALO ULISES ECUADOR NACIONAL $ 9y0000 N 

26 1300289285 ZAMBRANO TUAREZ JUAN BAUTISTA ECUADOR NACIONAL 4 4092000 N                 
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pañía: 1391803818001 ] 

o hañía: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA CANTERA DE SANPLACIDO 
pania: S.A. : 

Situación Legal: ACTIVA ) 

MEDIDAS 
No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | HPODE CAPITAL [CAUTELA INVERSIÓN UTE 

                
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ní genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción . 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 23/01/2018 17:19:57 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

S0001658496 

    

23/01/2018 17:12:30 

ea De acuerdo a lo que determina el numeral 5 dei art. 19.08 la Le 

:A Notarial Vigente, DOY FE.- Que el presente DOCUMENTO fuí . 

) materializado do página Web y/o soporte electrónico, 

dejando conla digital en mi archivo.        
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E Dirección General de Registro Clvil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

* Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
e 

ies ca 0d . E A 
mo SAA 0%, 

    a a 
or Aonoa.: 1er 
Ora ar 

Número único de identificación: 1309960639 

Nombres del. ciudadano: "GARCIA GARCIA KATIUSKA ARANELLY 

- Condición del cedulado: CIUDADANO - 

  

Lugar. de "nacimiento: ECUADOR/MANABI/PORTOVIEJO/ABDON, 

CALDERON(SN FCO.) o   

      

o a 7 

Aa Ii 
OZ 

Fecha de nacimiento; 6 DE CAN DE 1979      

    

    

      Nacionalidad: ECUATORÍA! 

Sexo: ¿MUJER 

Instrucció 4 BASICA: 

  

     

   

Gfesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

. Cónyuge: MERO VELEZ VICTOR ARGEO. 

Nombres del padre: GARCIA MANTUANO CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: GARCIA VELIZ DOR!IS CONCEPCION 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

- Información certificada a la fecha: 25 DE ENERO DE 2018 

" . Emisor: SOFIA MARCELA PEREZ FALCONI - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 8 - MANAB] - PORTOVIEJO 

N” de certificado: 182-088-19633 

132-088-19633 

  

    

  

    

  

      

    

  

  

      Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

 



  

  

Dirección General de Registro Civil, 
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Información certificada a la fecha: 25 DE, ENERO DE 2018 * 

Emisor: SOFIA MARCELA PEREZ FÁLCONI- MANABIPORTOVEJOANT, B- -MANAB! - - PORTOVIEJO 

    

    

  

N” de certificado: 189-088-19639 

18929-088-196539       
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ELECCIONES 

GARANTIZANOS 
“VU DECISIÓN 

  

Poo ECON LLEGA     

  

CIUDADANA (0): 

MENTO ACREDITA QUE USTED 
ELECCIONES GENERALES 2017 

RADO SIRVE PARA TODOS 
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